
Sígsig, 29 de octubre de 2020 

Señor 

Jose Lizardo Sagbay Uyaguari 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHUNUCARI S. A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Yo, Juan Bautista Molina Astudillo portador de la cédula N.1400088504 casado con la 

señora Zoila Román con cedula N. 0102418985, en mi calidad de accionista de la 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHUNUCARI S. A. Por medio del presente y de 

conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la ley de Compañías me permito 

comunicar que el día de hoy, he procedido a transferir 20 acciones a favor de la 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHUNUCARI S. A. constituida jurídicamente en la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N- 241, el 22 de mayo del 2006, 

valor nominal de un (1.00) dólar americano por cada acción que da un valor total de 20 

dólares. 

De acuerdo a la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, sabiendo que la 

misma se lo realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación 

alguna. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente y el cesionario 

que acepta la presente transferencias, anotando que ambos somos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente 

SAD para elldiso ¿LS tom 
Juan Bautista Molina Astudillo Jode Lizardo Sagbay Uyaguari 

C.I. 1400088504 C.I. 0701004509 

Firma de la conyugue del cedente. 

Zo 7 Ramamn 
EZ AS 

Sra. Zoila Román 

C. |. 0102418985
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONES DE CARGA PESADA “CHUNUCART" S.A. 

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del Ecuador, a los cinco días del 

mes de octubre de dos mil veinte siendo las 19h00, se reúnen los accionistas DE LA 

COMPAÑÍA DE CAMIONES DE CARGA PESADA “CHUNUCART” S.A. en sesión 

extraordinaria en la sala de sesiones del Sindicato de Choferes ubicada en la Calle 

del Conductor, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quorum reglamentario. 

2.- Instalación de la Asamblea a cargo del señor Presidente. 

3.- Análisis y resoluciones de los socios que no cumplen con las responsabilidades 

que tienen como accionistas para con la Compañía. 

4.- Resoluciones. 

El ordenen del día es puesto en consideración de la sala la misma que aprueba sin 

ninguna modificación, acto seguido se hace saber que hay la asistencia de 16 

compañeros por lo que no cumplen con el Quorum Reglamentario. Pero al ser la 

segunda convocatoria aplicamos el reglamento en el que dice, en caso de no haber 

el Quorum Reglamentario a la hora señalada se esperara una hora, luego se iniciara 

la sesión con el número de socios presentes y las resoluciones tendrá plena validez, 

y esta observación consta en la convocatoria, con este análisis se pasa al siguiente 

punto que es Instalación de la Asamblea a cargo del señor Presidente, el señor 

Marcelo Cabrera en su calidad de Presidente procede a instalar la Junta de 

Accionistas agradeciendo la presencia de los socios a la vez que manifiesta su 

preocupación por la ausencia de muchos accionistas que a pesar de haberles 

convocado con mucha anticipación no están presentes, esto demuestra la falta de 

interés que tiene en participar en estas reuniones, por lo que hoy tenemos que tomar 

resoluciones definitivas para poder dar solución a este problema por lo que hoy es 

muy importante la intervención de cada uno de los presentes, con estas palabras deja 

instalada la Asamblea. Luego se pasa al siguiente punto que es Análisis y 

resoluciones de los socios que no cumplen con las responsabilidades que tienen 

como accionistas para con la Compañía. Toma la palabra el señor José Sagbay 

Gerente de la Compañía y dice que es muy preocupante la actitud de muchos socios 

ya que desde hace mucho tiempo no asisten a las reuniones no cumplen con el aporte 

económico que tienen con la Compañía , hoy se tiene que tomar una resolución 

definitiva. Pide la palabra el compañero Raúl Jiménez y manifiesta su rechazo por 

  
 



esa actitud irresponsable de algunos compañeros por lo que eleva a moción que a 

estos accionistas que no cumplen sus obligaciones con la Compañía se les faculte 

ceder las acciones a la Compañía o a otra persona que esté dispuesta a poner la 

unidad y cumplir con el pago de lo adeudado a la compañía, esta moción es apoyada 

por el compañero Jorge Fajardo, luego de un amplio debate y al no tener otra 

propuesta el Presidente pone en consideración de la sala y es aprobada por 

unanimidad, y de inmediato se pasa al siguiente punto 

4.- Resoluciones. 

1.- Se faculta a los accionistas que no quieren seguir siendo parte de la compañía 

ceder el total de las acciones a la Compañía. 

2.- El socio puede vender o ceder sus acciones a otra persona, pero que el nuevo 

accionista debe matricular la unidad a nombre de la Compañía, y ponerse al día en 

los aportes económicos. 

Con estas resoluciones se da por terminado esta reunión siendo las 9 de la noche, 

e lo actuado firmamos en unidad de acto. 

     

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190346846001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CHUNUCARI S. A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: SAGBAY UYAGUARI JOSE LIZARDO

CONTADOR: SEGARRA JIMENEZ MARIA DOLORES

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/05/2006
FEC. INSCRIPCIÓN: 15/05/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/04/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: AZUAY Canton: SIGSIG Parroquia: SAN BARTOLOME Barrio: PAMAR CHACLIN Numero: S/N Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA
ESCUELA GERARDO MARTINEZ Telefono Trabajo: 073010137 Email: janeth-zhunio@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 6\ AZUAY CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2020003180126

Fecha:   04/11/2020 12:45:09 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190346846001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CHUNUCARI S. A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 22/05/2006
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: AZUAY Canton: SIGSIG Parroquia: SAN BARTOLOME Barrio: PAMAR CHACLIN Numero: S/N Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE LA ESCUELA
GERARDO MARTINEZ Telefono Trabajo: 073010137 Email: janeth-zhunio@hotmail.com Email principal: asociadosseficontl@outlook.com



COMPAÑÍA DE CAMIONES DE CARGA PESADA 

EBUNE cane MS 
Sígsig — Azuay — Ecuador a 

Sígsig, 5 de cbr? ( 

  

Señor: 

José Lizardo Sagbay Uyaguari 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme hacerle conocer que ia junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “Chunucari “S. A., en sesión celebrada el día lunes 1 de octubre de 

2018, tuvo el acierto de nombrar a su persona para el cargo de GERENTE 

de la Compañía, que tendrá vigencia por el periodo de dos años a partir de 

la inscripción de este nombramiento. 

Debo indicarle que de conformidad con los Estatutos sociales de la 

Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, a más de los Estatutos Sociales, en la ley 

general de seguros, en la ley de Compañías y más reglamentos. 

La compañía se constituyó, mediante Escritura pública autorizado por la 

Notaría Segunda del cantón Sígsig, Doctor Ramiro Atiencia C. el 16 de mayo 

del 2006, e inscrito en el registro Mercantil del cantón Sígsig con el número 

2 del MIR si el 22 der mayo del 2006. 
/ Y 

  

Aceptación: Acepto el nombramiento en los términos constantes en el 

acta respectiva, Sígsig, 5 de octubre de 2018. 

Atentamente     

  

Sr. Jo 

EA : ho 
é Lizardo Sa yaguari 
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República del Ecuador 
Notaría Primera 
Sigsig-Azuay 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN: YO EL NOTARIO: DOY FE.- Que el 

documento que en una foja antecede que se refiere al nombramiento 

de GERENTE de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

“CHUNUCARI S.A”, de la parroquia y cantón Sígsig, a petición verbal 

de la parte interesada, el día de hoy queda protocolizada en la 

Notaría Pública Primera de este cantón a mi cargo, incorporándose 

una copia, con el mismo contenido y valor, al libro de protocolos 

correspondiente de la Notaria a mi cargo. Sígsig, a veintinueve de 

octubre del año dos mil dieciocho. 
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